
6150 ANUNCIO por el que se notifica acuerdos de
iniciación de expedientes s ancionadore s en

materia de pe scá marítima de recreo .

In [entada la notificación y no haberse pod ido p rac t i-
car, se hace saber a las personas q ue se relacionan a con-
tinuac ión , de conformidad con lo di spues to en e l artículo
59 . 4 de la Ley de Rég imen Jurídico de la s Adm i nistrac io-
nes Públicas y del Proced im iento Administrativo Común,
y a los efec tos del mismo, que se han formulado Acuer-
dos de inic i ac ión de procedimiento en los expedie n tes san -

cionadores que se indican, presun tas infracciones admi-
ni s trativa s al Reglamento de Pesc a Marítima de Recreo

(Decreto Regional 27/1986, de 7 de ma rzo) y sanciones
aplicables :

Número expediente ; nombre y apellidos; D.N.I .
dom ic i lio ; municipio; precep to infringido ; sancionabl e

- 112 /97 . Juan Carlos González Griñán . 46 .625 . 076 .
Carreter a San Cugat a Papiol , 240 , San Cu gat de l Vallés
(Barce lona) . Art . 1 1 a ) del Reg lamen to de Pesca Marít i-

ma de Rec reo . Has ta 2 . 500 pese t as .

- 114/97 . Ánge l Arrebola Conde . 25 .319.297 .
C / . Salamanca, 2 1 , San Cugat de l Vallés (Barcelona) .
Art . 11 a) de l Reg lamento de Pesca Marít ima de Recreo .

Ha s t a 2 . 500 pese tas .

- 241/97, Fe lipe Botía Or tín . Desco nocido.
C/ . Velázquez Ferrer, 6, Guadalupe (Murcia) . Art . 1 3 a)
de l Reg lameto de Pesca Marítima de Recreo . Hasta 2 .500
pesetas .

- 304/97 . Manuel Martínez Carrasco . 22 .446.118 .
Plaza Los Cerezos, 2, El Palmar (Murcia) . Art . 13 a) del
Reglamento de Pesca Maritima de Recreo . Hasta 2 . 500
pesetas .

- 32 0 /97 . Pa sc ual Patiño S i mo . 24 . 1 43 .513 .
C / . Es l ava, 1 2 5 , Elche (Alicante) . Art . 1 1 a) del Regla-
mento de Pesca Marítima de Rec reo . Hasta 2 . 500 pesetas .

- 322/97 . Heliodoro Sierra López . 2.013 . 093 . , Cl
Callejón del Mellizo, 2, Madrid . Art . ] l a) del Regla-

mento de Pesca Marítima de Recreo . Hasta 2 . 500 pe setas .

- 3 23 /97 . Vicente Quirós Serrano . 26 1 . 5 99 . C/ .
Bellavista, 5, Collado Villalba (Madrid) . Art . 11 a) del
Reg lamen t o d e Pesca :duifiima de Recreo. Has ta2 .500
pese tas. - . -

- 324/97 . Vicente Quirós González . 70 . 049.729 . Ca-
rre tera Ga lapagaraes, 3 2 , Vil lalba (Madr id) . Art . 11 a)
del Reg lamento de Pe sca Marítima de Recreo . Hasta
2 .500 pesetas .

- 336/97 . Miguel Cases García . 22.852 . 266 . C/ . Santa
Cirila, 8, 3 .°, La Unión (Murcia) . Art . 11 a) del Reglamento

de Pesca Marítima de Recreo . Hasta 6 .500 pesetas .

- 394/97 . José Co ll Cid . 73 .520.323 . G . Cervantes, .

39, Segorve . (Castellón) . Art . 11 a) del Reglamento de
Pesca Marítima de Recreo . Hastá 2 . 500 pe setas .

- 413 /97 - Antonio Ramón Gon zá lez López

74.354.738 . Avda . Murc ia -Torre 2-5-, Cartagena (Mur-
cia) . A rt s . 11 a) y b) y 1 3 a) de l Reg l amen to de Pesca
Ma rítima de Recreo. Hasta 45 .000 pese t as .

- 420/97 . José Martínez Jimé n ez . 74 .3 11 379 . C/ .

Pozo, 9 , Torreagüera (Murc ia) . Art . 11 a) de l Reglanien-
to de Pesca Marítima de Recreo . Hasta 6 .250 pesetas .

- 43 6/97 . Francisco Julio Lóp ez Guillón .

74 .357 .441 . Ed if. Madrid - Apa r[ame n to 37 1 8-7 .°-, La

Manga de l Mar Meno r-S an Jav ier (Murcia) . Art . 13 a)

de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo . Hasta
2 . 500 pesetas .

523/97 . Pedro Be lchí Balsas . 23 .207 .968. G. Alfon-
so Me nor, 31, Lorca (Murcia) . Art . 11 a) y 1 3 a) del Regla-
men t o de Pesca Marítima de Recreo . Hasta 5 .000 pesetas .

543/97 . Anton io García García . 34.799 .350. Ed i f
Catamarán-Portería, La Manga del Mar Menor-San Ja-

vier (Mu rc i a) . Art . 13 a) de l Reg lame n to de Pesca Marí -

tima de Recreo : Has ta 2 . 500 peseta s .

- 566/97 . Manu e l Restoy García . 34 .817 . 1 37 . C/. d e
la Ermita Vieja, Ed if . "Alarcón", Puen te Toc inos (Mur -
cia) . Art . 1 1 a) y 1 3 a) del Reg lamen t o de Pesca Maríti-

ma de Recreo. Hasta 5 . 000 pese t as .

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .1 de l

Reglamento de l Procedimiento para e l ej e rcicio de la po t as-'
Cad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1 398/1993,
de 4 de agosto, los afectados disponen de un plazo de quince

días para aportar cuan tas a legaciones, documentos e infor-
maciones estime n conven ientes y, en su caso, propon e r prue-
ba concre tando los medios de que p retendan val e r se . En
base a l contenido d e l art ículo 1 3 .2 de l invocado Rea lamen-
to, de no hacer uso de tal derecho, los ac uerdos de iniciación
del procedim iento que se r8 lac ionan se cons idera rán como
Propues ta de Reso luc ión y evacuado el trámite previsto en
los artículos 18 y 19 de l mismo .

Murcia a 1 4 de abri l de 1997 .-El Directo r Genera l
de Producc ión Ag raria y de la Pesca, José Esteve Grau .

6151 RESOLUC IÓN de la Dirección Genera l de
Estructuras e Industrias Agroa l imentar ias .

S oc iedad Agraria de Transformac ión núme ro 3478
denominada "Camino de Santa Ana", domicil i ada en ca ll e
Los Rosales, 6 , Pueb lo Nuevo, de J umi lla (Murc i a), ha
resu ltado di suel ta y cance l ada y así consta en el Reg istro
de . Sociedades Agrarias de Tran sformación de l a Comuni-
dad Autónomá de la Régión de Murcia con fecha de 23

de abril de 1997 .


